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En un trabajo reciente, el profesor Bishko se hizo eco de la im-
portanciaque tuvieron las organizacionesmesteñasde carácterlocal
en Andalucía,en marcadocontrastecon la escasatrascendenciaque
la mestareal ejerció en nuestraregión ~. Con una extensiónterrito-
rial considerabley unavariedadde clima y paisajecomo es difícil
encontrar en otros lugares de la Península>Andalucía, dotada de
inmejorablescondicionespara la agricultura> lo estuvotambién es-
pecialmentepara la ganaderíagracias tanto a la variedadde pasti-
zalescomo a la posibilidadque esehechootorgabaa la trashumancia
interior; sin olvidar que las tierras de Andalucíafueron tambiénuna
etapa de la gran trashumancia>que> iniciada en la Meseta, mediaba
su ciclo en las Sierras Béticas. De todas formas>fueron las mesetas
locales el hecho más característicode la región desde el punto de
vista ganadero,y de ellas tenemosabundantesy tempranosejem-
píos que se remontanen algún casoal siglo xiii, épocaa partir de
la cual se generalizaronextraordinariamente,sobretodo durantelos
siglos xiv y xv. Lasorganizacionesganaderasde Sevilla>Baeza,Ubeda>
Jerez, Ecija> Carmona>Córdoba y otras muchasciudades,habrían
sido hitos importantesen la formación de ese mosaicomesteñode
Andalucía.

En los casos conocidosy estudiadoshasta ahora, tales mestas
locales nacieronsiempreen tierras realengas.Son los grandescon-
cejos o, mejor dicho> los interesesganaderosvinculados a ciertos
estratossocialespresentesen ellos quienesimpulsaronel nacimiento
de la institución> que surgió con el afán de organizarla explotación

Ch. J. BísnKo, Tite Andalusian Municipal Mestas in tite 14t1-¿-lóth Centu
r¡es: Administrative and Social Aspects, «Actas 1 Congreso de Historia de
Andalucía. Andalucía Medieval»> 1, págs. 347-374.

La Ciudad Hispónica siglos XIII al XVI. Edit. Universidad Complutense.Madrid, 1987.
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ganadera,salvaguardarlos interesesde los criadores de ganadoo
hacer frente —como en el caso de Córdoba—a las numerosaspre-
rrogativas de que gozaron,a veces, los agricultoresde las campiñas
béticas.

El ejemplo que ofrecemoscon las presentesordenanzasse refie-
re a una mestalocal nacidaen tierras de señorío,concretamenteen
el condadode Belalcázar.Presentala particularidad,pues> de haber
surgido a través de la intervención del señor, que es quien regula>
en cierta manera>por medio de ellas la vida ganadera(no escasa
en importancia>por cierto) de sus tierras señoriales.Presentaigual-
mente la particularidad de referirse a las dos villas más importan-
tes del señorío, Belalcázare Hinojosa, cuyos ganaderosestuvieron
hermanadosen una únicamesta quese regíapor las ordenanzasque
ahora publicamos.Por el contrario,no estuvieronimplicadosen ella
otros territorios pertenecientesal señor como el de Puebla de Al-
cocer, dotado de una riqueza tanto de pastizalescomo de abreva-
deros verdaderamenteproverbial. Y ello quizá fue así por la vincu-
lación extraordinaria que tuvieron con la gran trashumanciay con
la mesta real las tierras del Vizcondado de La Puebla> situadasen
una de las rutas más importantesde aquélla.Las ordenanzas,pues,
y la mestaque se contemplaen las mismasse refieren exclusivamen-
te a la parte cordobesadel señoríode los Sotomayor.

Sacaríauna impresión falsa sobre el origen de estasordenanzas
quien quisieraver en ellas únicamentela consecuenciadel poder de
legislar que competíaa todo señoren tierras de su señoríoo el co-
rolario del intervencionismoseñorial en la vida económicade éste.
Por supuestoque tal intervencionismoes innegabley no hay más
que leer las primeraspáginasdel documentoparacomprobarlo.Pero>
a través de ellas> se pone de manifiesto tambiénque la iniciativa del
texto ordenancistano estuvoen el señor, sino en sus vasallos2, y,
sobre todo, como es lógico> en aquellos interesadosespecialmente
en la cría de ganado,que fueron quienespromovieron la creación

3de la mestalocal y redactaronsus ordenanzas-

Por lo demás,no es la primera vez que esto ocurre en el con-
dado de Belalcázar.Ya desde1458> con todaprobabilidady, con toda
seguridad,desde poco tiempo antesde la muerte, ocurrida en 1464,
del segundoseñorde las citadasvillas> Alfonso 1 de Sotomayor>Be-
lalcázar e Hinojosa habíancontadocon numerosasdisposicionesque

2 «Por quantoa pedimiento de ciertos vezinos de las dichas mis villas cria-
doresde ganadosme fue pedido... mandaseque las dichas mis villas se jun-
tasena fazer ciertas hordenangasde mesta.- -»

Yo di licencia que se juntase a platicar y fazer las dichas hordenan-
gas... los quales se juntaron y hyzieron ciertas hordenangas,las quales yo
mandéver a los letrados de mi consejo.»
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regían la vida agropecuaria.Tal vez las primerasde esasdisposicio-
nes habían sido dadas directamentepor don Alfonso, sin la inter-
vención de sus vasallos> pues siempreejerció sobre ellos una auto-
ridad muy estrictay dispusocon mucha libertad de sus atribuciones
señoriales.Pero la tempranae inesperadamuerte de don Alfonso
de Sotomayor, cuandoaún no contabalos treinta años,dio paso a
una etapade más liberalidad hacia la población pecheradel señorío
por parte de sus sucesores.En 1468 t su viuda, doña Elvira de Stú-
ñiga, aprobabalas ordenanzasreferentesa la vida agropecuaria,re-
dactadasmancomunadamentepor los oficiales de sus villas de Be-
lalcázar e Hinojosa, los cuales volvieron a emitir nuevos textos
ordenancistasen 1472 y 1475 6, para renovarloso añadirlos poste-
riormente, en 1494 ‘ y 1495 ~. Desdeentoncesen adelantese institu-
cionalizaron las reunionesperiódicas que los concejosde Belalcázar
e Hinojosa celebrabanen la ermita de SantaMaria de la Consola-
ción o en la de Santo Domingo para resolver asuntoscomunesrefe-
rentescasi siemprea la ordenaciónde las actividadesagrarias.Den-
tro de esa línea es preciso considerarlas presentesordenanzas,las
cuales> a diferenciade las anteriores,que solían teneruna amplitud
temática mucho mayor, se refieren, en este caso, únicamentea la
ganadería,principalmentea la trashumante.

Si la redacciónde estas ordenanzasse toma como partida del
nacimiento de la mesta de Belalcázare Hinojosa, el nacimiento de
ésta tiene una fechabien concreta,que es la de 1542, en la cual fue-
ron redactadasaqdéllas.Si, como creemos,las ordenanzasson con-
secuencia de un proceso que se inició, al menos, en los primeros
años del funcionamientode las institucionesseñorialessobreambas
villas, tal agrupaciónse habría ido gestando,en la práctica> desde
los comienzosde la segundamitad del siglo xv, si bien sus normas
concretasy específicasque habían ido decantándosedurantevarios
decenios,fueron codificadasdefinitivamenteduranteel mandatodel
conde-duquedon Francisco>duranteuna de las etapasmás impor-
tantes de la evolución del señorío: la que transcurreentre los años
1518 a 1544> en los cuales el IV conde de Belalcázar se convirtió,
por matrimonio, en marquésde Ayamontey duquede Béjar> aumen-
tando con ello de maneraconsiderablesu ya voluminosomayorazgo.
Es una etapa,por lo demás,muy sugestivaen la vida del señorío,
que estuvoregido de esosaños por un miembro de la familia Soto-

4 Archivo Municipal de Belalcázar(en adelante,AME>, Colecciónde Títulos
(en adelante,C. de Tít.), 1, fol. (80) 51.
- 5 Ibid., fols. 57 y sig. Cf r. E. CÁnnnaA, El condado de Belalcázar, pág. 441,
doc. núm. 31.

6 AMB, C. de Tít.> 1, 55. CABRERA, El condado, pág. 452, doc. 35.
7 AME, C. de Tít., 1, fol. (137) lOlv.
8 Ibid., fol. (143) 113v.
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mayor dotado de sobresalientepersonalidad,cuyos rasgos mejor
conocidosson su destacadacultura>tanto literaria como musical10

y su carácterfastuosoque provocó tremendosproblemasfamiliares
que le llevaron a violentosenfrentamientoscon su esposa>la duquesa
de Béjar, doña Teresa de Zúñiga”. Don Franciscotuvo a lo largo
de su etapa de gobierno una intervenciónmuy directaen la organi-
zación de sus estadosseñorialesy buenapruebade ello son las pre-
sentesordenanzas.

El texto de ellas ha llegadoa nosotrosen su versiónoriginal com-
puestapor un cuadernillo de diez hojas de pergamino numeradas>
escrito con letra muy caligráfica,que se conservaen el Ayuntamiento
de Belalcázar.A él se ha añadido una confirmación del texto dada,
en 1584, por el duque don FranciscoIII de Zúñiga y Sotomayor,
descendientey homónimo de quien otorgaralas ordenanzascuarenta
y dos años antes. A través del texto, publicado en el apéndice,es
posible vislumbrar varias cosas.En primer lugar, el grado de auto-
gobierno de Belalcázare Hinojosa en relación con la autoridaddel
señor. Son los vecinos de una y otra villa los que tienen la inicia-
tiva de solicitar al duque la redacción de unos estatutosque den
cuerpo legal a una asociaciónque seguramenteexiste, en la prác-
tica, desdehace tiempo; son ellos los que se reúnenpara redactar
esosestatutos>que salen de unaasambleaconjunta,a la queya he-
mos tenido ocasiónde referirnos cuandohablábamosde los prece-
dentes; y son también los vasallos del señorío los que> segúnvere-
mos> eligen a los oficiales de la organización,los cuales,obviamente>
deberánser confirmados por el señor. Una segundaobservación
que merecela pena destacarsees que la asociación de ganaderos
ejerce sus funciones sobre el ámbito de dos pueblos,Belalcázare
Hinojosa, unidos, si se nos permite la expresión,por el mismo yugo
señorial,un yugo, por cierto, no excesivamenteagobiante.La impíl.
cación de esosdos concejosen la misma mesta se explica porque

~ Sobre los gustos literarios del condeduque,vid. A. REDONDO, La biblioth~-
que de don Francisco de Zúñiga Guzmány Sotomayor> troisiAmeduc de Béjar
(1.500?-1544),«Melanges de la Casade Velázquez»,III (1967), págs. 147-196.

10 La doctora Eleanor Russell,profesorade Musicologíade la Universidadde
California (Northridge),ha encontradoen la testamentaríadel conde-duquealu-
sionesa la existenciade tal cantidady variedadde instrumentos,que le hacesu-
ponerquela cortede don Francisco>en Belalcázar,conocióun desarrollo,desdeel
punto de vista m¶ical> poco frecuente en su época. Fue protector también
de Hernán Ruiz, con el cual diseñé un fabuloso proyecto de mausoleopara
guardar los restos de sus antepasados,los cuales debíandistribuirse entre el
convento de Santa Clara de la Columna y el de San Franciscode los Mártires,
ambosde Belalcázar. Tal obra no llegó a realizarsea causade las dentts nne

dejó a su muerte, ocurrida en 1544, ~ero de ella tenemosnoticias a través de
un documento conservado en el Archivo Histórico Nacional. Vid, el texto del
mismo en E. CAnRnt4, El condadode Belalcázar, pág. 481, doc. 50.

“ Ibid., pág. 193.
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una y otra villa tenían términoscomunesy sobre ellos descansaba
la puestaen prácticade los principios contenidosen las ordenanzas.
Se trata de una costumbreancestral>practicada sistemáticamente
por Belalcázare Hinojosa desdemediadosdel siglo xv> coincidiendo
con su señorialización,pero que tiene precedentesmás antiguosque
remontan,cuando menos,al primer cuartode ese siglo, en que am-
bas villas, juntamentecon la de Pedroche>compartíanlos pastosde
una dehesaque desdeentoncestomó el nombrede esta última po-
blación> cuyos representantes>juntamentecon los de Hinojosa y
Belalcázar(entoncesllamado Gahete), se reuníananualmenteen la
ermita de Santo Domingo para distribuirse el aprovechamientode
los pastos12 Por lo demás>ese espíritu asociativoen la explotación
ganaderatendrá una derivación importanteen el territorio cuando>
en una fecha imprecisa, que cabría situar en la segundamitad del
siglo xv, aparezcala comunidadde Los Pedroches,surgidaen torno
a la parte oriental, no señorializada,de esacomarca.

Pasemosa examinar brevementeel contenidode las ordenanzas.
De su lectura se desprendeque el texto, dividido en distintos apar-
tados que algunasveces llevan títulos de caráctergéneral,se refiere
fundamentalmentea dos temas esenciales:en primer lugar el de
la eleccióny funciones de los distintos cargosy despuésun cúmulo
de disposicionessobre la regulación de las actividadesganaderas>
todo ello dentro del estilo que era peculiar en la época, dandoaco-
gida a una casuísticaa vecesexcesiva.

La mesta estabaintegradapor ún número variable de miembros
que recibían el nombre de hermanos.Al frente de ella figuran dos
alcaldes>un procuradory un receptor.Los dos primeros tienencomo
misión conocer y juzgar los litigios relacionadoscon el ámbito de
com5etenciasy problemaspropios de la institución. Las apelaciones
se haríanal conde, a su Consejo o al justicia mayor del condado>y
todos los procesosse llevarían a cabo ante uno de los escribanos
de la villa> pues la mesta no los tenía propios. El procurador tenía,
como en otras instituciones,la misión de representara la asociación
en cuantasmisiones> cometidos o litigios pudiera verse envuelto,
mientrasel receptor teníaa su cargo el cobro de las multas o penas
y la administraciónde los propios de la mesta.

La elección de esosoficiales se realizabaanualmenteen las casas
del cabildo de cada una de las dos villas. Para la elección de los
oficiales, los hérmanosde la mesta debíanprocederprimero a ele-
gir cuatro diputados,los cuales, juntamentecon los oficiales del año
anterior, elegían a los del año próximo en el momentode comenzar
éste. Diputados y oficiales debían prestarjuramento de actuar sin

12 Ibid., pág. 356.
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afición o parcialidad antes de procedera la elección de las perso-
nas, que debían ser designadasen número doble para que el señor
escogierala que encontraramás idónea. Introducidos los nombres,
con sus oficios, en un cántaro,un niño debíasacar,en presenciade
los electores,las cédulasque decidían la identidad de los candida-
tos, los cuales,una vez elegidos, tenían la obligación de aceptarel
cargo y ejercerlo personalmente.Era posible la reelección,pero en
años no consecutivos.

Coincidiendocon la renovacióndel equipo de regidores,los dipu-
tados> alcaldes y procurador>debían tomar cuentasal receptor del
año que entoncesfinalizaba,para lo cual el receptorestabaobligado
a asentar los gastosy entradasen un libro que debíaguardarseen
el arca del Concejo de mesta. Dichas entradasestabanconstituidas
fundamentalmentepor las penas del ganado, cuyo cobro se solía
arrendaranualmente.

La mestacelebrabatres asambleasanuales.La primera tenía lu-
gar el día 1 de marzo y en ello coincidía cronológicamentecon las
reunionesque por la misma épocacongregabaa los miembros de
la mesta real en Villanueva de la Serena.Las otras dos reuniones
eran el día 10 de junio (vísperade SanBernabé)y el 29 de noviem-
bre (vísperade SanAndrés). Todasellas se celebrabanen la ermita
de Santo Domingo, situadaen los términosde Hinojosay Belalcázar.
La misión de esasreuniones,a las que debíanacudirobligatoriamente
todos los rabadanesy mayoralesquetrabajarana sueldode los due-
ños de ganado,era fundamentalmentela de _ __ 1 ___traer a as mísmas~n1,e-
lías resesmesteñasque, a lo largo de esosmeses,se hubieran inte-
grado en sus rebaños.Para ello se podía disponerde dos corrales
a donde debía ser introducido ese ganado.Luego, los alcaldesy los
restantesoficiales de la mesta, despuésde exigir juramento a raba-
danesy mayoralesy escucharsus declaracionesreferentesa las reses
allí depositadas,procedían a hacer su distribución. Aquellas que,
tras la asamblea,quedarancomo mostrencas,seriannuevamentepre-
sentadasen las reunionesde mestasiguienteshastaque, transcurrido
un año sin queaparecierael dueño,seríandadaspor definitivamente
mostrencasy pasaríanapropiedaddel señoro de sus arrendadores.

Las ordenanzasse extiendenluego en tratar de las medidasque
era necesarioadoptarcon los ganadosenfermos-a fin de evitar, en
lo posible,la extensiónde epizootias.Un buennúmero de disposicio-
nes se refieren a las relacionesde los pastorescon los dueños del
ganado que tenían a su cargo, y del cuidado extremo que debían
tener de este último.

En definitiva, las ordenanzasvienen a constituir una aportación
más a nuestroconocimientode las implicacionesque tiene la gana-
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dería trashumantea nivel local. El hecho de referirsea dos pueblos
de señoríoles otorga un carácterde primicia que, junto al induda-
ble interés de su contenido,creemosjustifica sobradamentesu pu-
blicación.



APENDICE DOCUMENTAL

1542, abril, 25, Belalcázar.

Ordenanzasde Mesta dadas por don Francisco de Zúñiga Guzmány Soto-
mayor, III Duque de Béjar y IV Conde de Belalcázar.

Don Franciscode ~úñiga Guzmán y de Sotomayor> duque de Béjar,
marqués de Ayamantey de Gibraleón, conde de flelalcázar y de Vañares,
señor de la villa de la Puebla de Alcocer con todo su vizcondadoy de
las villas de Burguillos y Capilla, Lepe y Curiel, etc., a vos los concejos,
justicia y regidores,vezinos y moradoresde mis villas de Balalcázary de
La Hynojosa, por quanto a pedimiento de ciertos vezinos de las dichas
mis villas criadoresde ganadosme fue pedido por su petición mandase
que las dichas villas criaderosde ganadosme fue pedido por su petición
mandaseque (sic) las dichas mis villas se juntasena fazerciertashorde-
nanqasde mestaque guardasenen razónde sus ganadosparala seguridad
e utilidad delIos a cuyo pedimientoyo di licencia que se juntasena plati-
car y fazer las dichashordenangascon paresqerde Juan PérezCastillejo,
los qualesse juntarony hizieron ciertas hordenan9aslas qualesyo mandé
ver a los letrados de mi Concejo. E las vieron y vistas y emendado en
ellas lo que conuenía e reduzidas en lo que cumple a mi seruicio y el
bien y procomún de las dichas mis villas os mando a los de la una villa
y de la otra guardeisy cumplaysd’aquí adelante>en tantoquemi voluntad
sea,los capítulos y hordenangassiguientes:

1. Primeramenteque en cadaun año se eligan (sic) los alcaldespara
que oygan las causasy pleytos tocantesal concejo de la Mesta y cauañas
de los vezynos destasvillas y sus términos y las determinen atento a las
hordenangashaziendojusticia sobrello; y lo que estos alcaldesmandaren
y las informaciones que hizieren se asienteante escriuano.La elección de
los quales dichos alcaldesy otros oficiales se an de hazercomo adelante
será declarado.
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II. Iten quehaya procuradorque siga las causasde los pleitos de la
dicha mestay cosastocantesa ella y que aya rescebtorpara que cobre
los marauedís de penas o propios de la dicha mesta y que a ella fueren
aplicadospara los alcaldes de la dicha mesta.

III. Iten que para elegir los dichos oficiales haya quatro diputados;
que éstos seannombradospor los hermanosde la mestay queen fin de
cada un año los oficiales y diputadoselijan otros oficiales para otro alio
y ansi vayan subc~liendo en cada un año la dicha eleción de alcaldes>
procurador y rescebtor e deputados. Y que los dichos alcaldes tengan
juridición para juzgar y executarlas sentenciasy cosaspertenecientesa
la dicha mestasin queotra justicia se entremetaen ello saluo su señoría
illustrísima o su consejoo justicia mayor de este condadoque tenga
poder para conocer agrauiosy apelaciones,lo qual se entiendecerca de
lo contenido en los capítulos de estas hordenanQasy sin perjuicio de
la juridición hordinaria de los alcaldesque son o fueren en estavilla por
su señoría, los quales puedan conoscer y conozcan de la punición y
castigo de los que cometierenhurtos y otros qualesquierdelitos aunque
sean de los contenidosen estas ordenangaspor los quales según leyes
destosreynos se les puedenponerpenasde setenaso otras penasmayores
porque destas tales penassin embargode que por lo capítulos destas
hordenangasles esté puestas (sic) otra pena menor puedan conosger y
conozcan los dichos alcaldes y justicias hordinarias de manera que los
alcaldesde la mestaan de conoscersolamentede los casos y cosasespre-
sadosen estashordenan9asy penasen ellas contenidas,y los dichos alcal-
des y justicias honorarias en las demás penasmayores como dicho es: y
que las condenaciones que los dichos alcaldes y justicia hordinaria fizie-
ren se apliquenconforme a las leyes del reyno y no a la dicha mesta.

IV. Iten que los autos que los dichos alcaldes de mesta ouieren de
fazeerlos haganantevno de los escriuanospúblicos destavilla qual ellos
quisieren e lo mismo las otras personasque ante ellos fueren.

y. Iten que se junten a hazerlas dichaselecionesen las casasde ca-
bildo de cada una de las dichas villas en cada un año, e que juren los
dichos diputados, alcaldes y procurador en presenciadel escriuano del
dicho concejo que pospuesttotodo amor, afición, deudo, parentescoo
otra qualquiera parcialidad> odio o malquerenciaeligirán para los dichos
oficios a aquel o aquellosque segúnDios y sus concienciascreenque son
más ábiles y suficientese que en la tal eleción guardaránlas leyes de
hordenanqasdel dicho conceio. Este juramento asiénteloel escriuanode
conceio en su libro y que esta elección se haga por año nueuo de cada
un alio y la dicha eleción se hagade dobladaspersonas,y fecha conforme
a la de los alcaldesy oficiales honorariosla embíena su señoríaparaque
la vea y faga el nombramientode los dichosóficios a quien fuere seruido,
dándolesprouisión con su poder para los usar.

VI. Iten que fecho el juramento los cuatro diputadosalcaidesy pro-
curadorse aparteny elijan quatro hombresbuenoshermanosde la mesta
para tomar los dos dellos-que primero salieren para alcaldesy elijan dos
para procuradorespara tomar vno y ansi elegidos escríuanloscadavno
en su cédula no mayor una que otra, declarandoen la dicha cédula el
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oficio paraque es nombradoy se echenen un cántaroe sáquelasun niño
en presenciade los dichos alcaldes y diputadosde aquel año e los pri-
meros que salieren de cada oficio lo seany el escriuanoque entonces
fuere lo asientey les tome juramento que usaránbien el oficio y guarda-
rán las ordenan9asy exerceránlos dichos oficios sin acesiónde personas
y que todos estos oficiales seanhermanosde la mesta.

VII. Qualquiera que fuere elegido a los dichos oficios en la manera

que dicho es sea obiligado de lo aceptar y vsarlo por su persona y no
por sostituto so pena de dos mil mrs. para el dicho concejo.

VIII. Otrosí que los que fueren elegidos a un oficio vn año puedan
ser elegidos dendea otro año para aquel oficio mismo, de maneraque
pasevn año queno puedateneraquel mesmooficio ni otro alguno salvo
si la necesidadde su personafuere tantaque a los electoresparezcaque
deve ser elejido, y esto se determine por ellos antes que se haga la
elección.

IX. Iten ordenaronque aia arca del dicho concejo de la mesta en
que esté las escripturasy propios della e que ésta tenga el procurador
de la mesta y que tenga dos llaues, la una tengaél y la otra los alcaldes;
e que aia libro de propio y gasto adondese tomen las quentasal res-
ceptor.

X. Otrosí que los alcaldesde la dicha mestalibren las cosasque fue-
ren nescesarias, pagarse en el dicho resceptory que éste resciba carta
de pago de lo que ansi pagarepara que por ella y la dicha labrangadé
quenta i se resciba lo que oviere pagado e si de otra manerapagare
qualesquier mrs. a los oficiales de la dicha mesta o a otra personaque
no se le pasenen quenta.

XI. Que en fin de cadaun año el rescebtorseaobligado a dar quenta
con pago de lo de sú cargo y que se la tomen los alcaldes y procurador
juntamente con los quatro diputados de las elecionesy antescrivano del
dicho concejo y que sescriva toda la quenta por menudo el gasto y res-
cibo para que se vea cómo y en qué manera se gastó puniendo el día,
mes e año en que se rescibe y gasta y a qué personas y de qué, para que
se evite fraudes y encubiertas.

XII. Iten que si a los alcaldes y procuradory deputadosque a la
sazón fueren les paresciere que conviene arrendarlas penasaplicadasa
la dicha mesta o al ganadode las contenidasen las dichas ordenan9as
que las puedan arendar y lo que por ellas se diere sea para el propio y
arca de la dicha mesta.

XIII. Los ar[r]endadores de las penasno puedanhazeryguala sobre
ellas antes que en ellas ayan yncurrido ni despuésfasta que sean sen-
tenciadasso cierta pena asegurándolosque por cierta cantidadque les
den los aseguranque no les llevarán ni pedirán pena alguna y por ello
se dexande executarlas dichas penaslo qual es en mucho daño del con-
cejo._El arrendador que tal convenenciahiñere page de pena mi) mrs. y
pierda la renta y el que la tal yguala hiziere pageotros mil mrs., la ter-
cia parte para el acusadory otra tercia parte para el juez que lo senten-
ciare y la otra para el concejo de la mesta.
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XIV. Que las mestasque se ovierende hacer de los ganados ovejunos
o cabríossean tres: la primera el primero día de margo de cadavn año y
la segundavíspera de San Bernabé> a diez de junio del dicho año y la
otra bíspera de Santo Andrés del dicho año; y que todos los dueños de
ganadosde las dichas villas y sus términos seanobligados de fazer venir
sus mayoraleso rabadanesa cada una de las dichas mestas o traer las
mesteñasque tuvieren enhueltascon sus ganados,so penade cien mara-
vedís para el concejode la mestasi no lo hiziere y de pagar las mesteñas
que en su poder se fallaren al dicho concejo con el tres tanto y que
venganfastamediodíalos mayoraleso los rabadanescon ellas o sin ellas
so la dicha pena.

XV. Iten que las dichas mestas de los dichos ganados se hagan y
congregen en Santo Domingo, que es término destasvillas de Belalcágar
y la Hinojosa y allí se traigan los dichos ganadosa los corralesque esto-
vieren fechos que an de ser dos, el uno por parte de Belalcágary el otro
de Hinojosa para que a ellos se lieven los dichos ganados mesteñosde
cada vna de las dichas villas. E que estén cerradoscon sus puertas e
cerradurase que cada vn concejosea obligado a sostenere sustentarel
dicho cor[r]al.

XVI. Que (¿en?) cadauna de las dichas mestaslos alcaldesy escri-
vanosprocurador y rescetore alguazil seanobligados de ir a la dicha er-
mita de Sancto Domingo por la mañana,antes que enpiecena venir los
ganadospara que los escrivan y rescibanjuramento de los quelos llevan
y si les quedómás en su fato o saben de otra res alguna y se les fagan
las otras preguntas para saber la verdad de los ganados y encubierta
delIos y daños que en ellos se ovieren fecho para que se cobren e que
por las confesionesde los pastorese dueños de ganadocargen las penas
a los culpadospara que las cobre el receptoratento a estas ordenanqas
e si alguno oviere agraviadoque los dichos alcaldes de la mestale oigan
con el procurador y le fagan justicia con brevedad.

XVII. Otrosí que en las dichasmestasdespuésde traído el ganadoa
ellas ninguno sea osado de señalar>atar ni sacardel corral por cima de
las paredesni por la puerta ganadoni res alguna sin licencia de los al-
caldes de la mesta o de qualquier delios y si las señalare o sacare o atare
yncurra en pena de dozientos mrs. y buelua la res o resesal dicho corral,
e si incurriere en la dicha pena pague primero que galga de allí o dé
prendas para ello e que si el dicho ganadoviniere maltratado que sea
obligado el que lo truxere a dar cuentae razón dello e si fuere su culpa
de venir maltratado page el daño que trae e más la dicha pena de los
dozientosmrs. suso dichos para la dicha mesta y que el dicho daño lo
pagea sudueñodel tal ganado.

XVIII. Iten que al tiempo que ovieren de sacarel ganadodel corral
de la dicha mesta, los dueñose pastoresdelios entren uno a uno o de dos
en dos por orden como vinieren a jurar gozandode su vez como les
parescierea los alcaldespara más breve espediciónde la dicha mesta y -

que los primeros que ovieren d’entrar en la de Belalcágar sean los de
Hinojosa e su tierra y en su corral dellos, por consiguiente,los de Belal-
cágary que saquenel ganadoa vista de todos para que todos los que lo
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quisieren ver lo vean so pena que haziendo lo contrario, page (sic) de
pena los dichos dozientos mrs. contenidos en la ordenan9aantes desta
para el arcadel concejo de la dichamesta.

XIX. Otrosí ordenamosque el ganadomostrencoque de las dichas
mestasquedareque los alcaldes lo den y pongan a buen recaudoy lo
haganbolver a cadauna de las otrasmestasfastaque seacunplido un año
y aquél pasado,si no les parescieredueño,quedenpor mostrencosy sean
para quien la lei real lo aplica que es para su señoríao para sus arren-
dadores, faziendo las solenidadesy diligencias de la dicha ley.

XX. Que ninguno entre en el corral de las dichas mestascon armas,
so pena de cien mrs.para el concejo y las armasperdidaspara el alguazil.

XXI. Que todos los hermanosdel concejo de la mestaseanobligados
a guardar sus ordenan9asy obedescera sus alcaldesy juezesy cumplir
sus mandamientos,e si alguno fuere en esto rebelde e resistiere a los
dichos sus mandamientos c>aia (sic) en pena de trezientos mrs., la tercia
parte para el dicho concejoy la otra tercia partepara el acusadory de-
nunciador y la otra para el juez que lo juzgare e que se executela dicha
pena luego como en ella yncurriere.

XXII. Iten ordenaron que despuésque antel alcalde se pudiere y
fuere puestaacusacióne querellacontra algún ermanopor el procurador
de la mesta o por otra personaparticular sobrehurto o cosa yncubierta
o sobrealgunafraude que ala fecho de lo tocantea la dicha mestaaunque
la parteseaparte della, el dicho alcalde de su oficio lo lleve adelanteo
sepala uerdad y faga justicia so penade diez mil mrs. para los propios
de la dicha.

XXIII. Ningún alcaldeni juez de la dicha mestasobrecosaque ante
él pendao ala de fazer no rescibade algunade las partesni de otro por
ellas obligación oue le sacará a paz y a salvo del daño y costasque
sobrello le puedavenir so pena de dos mil mrs., la tercia parte para el
concejo y la otra para el acusadory la otra para el alcalde que lo
juzgare.

TITULO DE Los ENPLAZAMYENTOs

1. Queninguno de los hermanosde la mestapuedaserenplazadopor
las cosastocantesa ella si no fuere ante los dichos alcaldesde la mesta,
e si fueren enplazadosante otro juez, que la citación sea ninguna si no
fuere en aquellascosasy casosecetuadasy como se contieneen la orde-
nan9atercera.

II. Iten, que ninguno pueda enplazarmás de una personade cada
fato para un día por que no dexen los ganadossin guarda,el que más
enplazareo hiziere enplazarpor cada persona que más enplazarepague
cien mrs., tercia parte para el que lo sentenciarey tercia parte para el
concejo y la otra para la parte enplazadae que el enplaznmientono
valga.

III. Otrosí que el procuradordel consejode la mestatengacargo de
pedir y defenderpor qualquier hermanodel dicho concejo contra qual-
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quier persona que alguna cosayntentarecontra todo el concejoo contra
qualquier de los dichos hermanosy que lo que se gastareen ello sea a
costadel concejo de la dicha mesta.

TITULO DEL GANADODOLIENTE

1. Otrosí ordenarony mandaronque los hermanosdel dicho concejo
de la mesta y pastores que guardan los ganados, luego que supieren que
están dolientes de dolenciasde viruelas, sanguiñueloo moquillo o otras
enfermedadescontajiosassean obligadosde lo manifestar y hazer saber
a los alcaldesde la dicha mesta o a qualquier dellos dentro de tercero
día para que les den tierra aparte en que andeel dicho ganadoenfermo
por que no se buelvan con los ganadossanos,por ser enfermedadesque
se pegan.Y si no lo hizieren saberen el término, pagende penaseiscien-
tos mrs, los quatrocientospara el concejo de la mesta y ciento para el
acusadore ciento parael alcaldeque lo juzgare; e si despuésparescieren
otros ganados dolientes se les de tierra junto a los otros, e que los dichos
ganadosdolientes no salgan de la dicha tierra que les fuere señalada>ni
susdueñosy pastoreslos saquenfasta que seandadospor sanos.E si el
pastordel tal rebaño yncubrierea su amo la dolencia que tiene para que
no se faga saber,que la dicha penala pagueel majoral y pastor que tu-
viere cargo de la guardadel dicho ganadopor no lo ayer hecho saber a
su amo y que la dicha tierra se les dé a los dichos ganadosenfermosen
el lugar o partedonde más sin daño convengay los dichos alcaldesen la
execucióny cunplimiento destasordenan9asno seannegligentes,so pena
cíe mil mrs. aplicadoscomo de suso se contieney esto sentiendaansi-
mesmoen las dehesascerradas.

II: Iten que si duda oviere que el dicho ganadono estáenfermo,sen-
bien a ver por personasquales los alcaldesmandaressi lo está o no e
si lo estuviere que page el dueño del tal ganadoo pastor la penaconte-
nida en la ordenanqaantes [deslta y la costaque se hiziere.

III. Otrosí ordenaronque si dada tierra aparte al tal ganadoenfer-
mo, saliere della fastaser dadopor sanopor los dichos alcaldes,que pa-
gue de pena dozientosmrs. e la mesmapena aya qualquieraque metiere
ganadosano en la tierra de los ganadosenfermos, todo para el concejo
de la mesta y questo se pregone para que lo sepan y vengan a noticia
todos.

IV. Iten que qualquier hermanode la mestaque los alcaldeso qual-
quier delios mandarenyr a dar tierraapartea ganados dolientes o a otras

cosasde que el concejo tenga necesidad,seanobligadosde ir luego sin
dilación, so pena de cien mrs., lo contrario faziendocon que por su tra-
bajo se le den a cada uno aquello que los dichos alcaldesles pareciere
que merescenaviendorespetoal tiempoy a lo que se ocuparen,e si luego
no cunpliere el mandamiento de los dichos alcaldes, que la pena sea
doblada y que todavía cunpla el dicho mandamiento y que las dichas

penasseanpara el arcadel dicho concejo.
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V. Otrosí ordenaronquel pastor que aventare de su rebaño o de
cerca dél algún ganadoovejuno o cabríoo lo viere andar perdidoy no lo
pusiereen recado, que paguelo que se averiguareque vale el tal ganado
a su dueñocuyo fuere y más paguecien mrs. para el concejo y que sea
día y si no no lo hiziere saberyncurra en la dicha pena y que esto se
entiendaestandoel ganadosanode enfermedady que si fecho sabersu
obligado a fazello saber a su dueño sabiendocuio es dentro del tercero
dueñono fuere por ello dentro de dos días adelanteque el que tuviere
en su fato no sea obligadoa dar quenta dello.

VI. Iten que qualquiera persona que matare, hurtare o trasseñalare
res o reses ovejunas o cabras que pague de pena de cada res que trasse-
ñalare,matare o hurtare doscientosy cincuentamrs. para el propio de la
dicha mesta y más que buelva el tal ganadoa su dueño y que yncurra
mas en las penasde las leies del reyno que sobrelos hurtos habla.

VII. Que si del ganadoque se da al pastoren guardafaltaren falta
(sic) diez cabegasdél siendo el rebaño que guardarefasta seiscientasy
cinquenta cabegassi el señor del dicho ganadopudiere provar averse
perdido por su mal recaudodel tal pastorpáguelopor susbienes el dicho
pastor si los tuviere, si no páguelo en el cuerpo e si provar no le pudiere
el señor del tal ganadoal pastor, se salve por juramento, diziendo que
no se perdió por su culpa y mal recadocon dos honbres buenosherma-
nos de la dicha mesta que> so juramento, digan que creen que juró
verdad.E si no quisiereo no pudiere salvarseen la maneraque dicha es>
pagueel ganadoa su dueño sin otra pena alguna. E si de diez cabe9as
arriba el pastorno diere recaudoqué se hizieron, paguede lo susodicho
por una resotra y si no tuviere de qué pagar>pague en el cuerpocomo
dicho es; pero si fuere provocadoque hizo algún maleficio o las hurtó o
incubrió, pague la pena del hurto, la tercia parte para el concejo de la
mesta,la otra para el acusador,la otra para el alcalde que lo juzgare y
si la mandafuere maior o menor cantidad,que se juzgue a esterespecto
de las diezcabeqas.

VIII. Para declaración desta ordenangase entiendamal- recaudo si
dexó el ganadoa moQo pequeñoo a pastorde otro amo o a onbrequeno
sea de recaudoo solo sin guarda o por otras semejantescausas.

IX. Otrosí que el mayoral o rabadándel tal ganadoseaobligado ele-
var quentaa su amo de la bestiao bestiasque traxere en el tato o del
fato que le fuere encargado,esquilaso cencerros,perros e las otras cosas
que a su cargo traxere o tocarenal dicho fato de cabañaque guardarey
que si no lo dixere que pagueel valor dello al dicho su amo cuio fuere.

X. Iten que ningún pastorde qualquiercondición que sea non sea
osado de apartarganadoalguno del rebaño que guardareaunquesea de
tal pastorpara lo venderni trocar sin liqen9ia de su amo ni meter otro
con ello so pena que por cadavez que lo hiziere paguede pena trezien-
tos mrs. para el concejo de la dicha mestay que todavía se faga con li-
cencia de su amo.

XI. Otrosí que si por casolos dichos hermanosde la dicha mesta o
qualquier delios tuvieren más del mayoral o rabadánque viniere a la
mesta que los demás que quedarenseanobligados a venir a ocho días
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antes de cada mesta o ocho después y paresceranteel alcaldedella para
que juren e se informen dellos atentoal capitulo quinze quehablasobre
el venir a las mestas,so penaque haziendolo contrario,paguecien mrs.
cada uno que no viniere, para el propio de la dicha mestay que todavía
seaobligado a venir.

XII. Que ningún hermaíio del dicho concejo de la mestasea osado
cojer ni apalabrarpastor pastor de otro entretantoque sirviere a su amo
ni oviere fecho quentacon él hasta tanto que esté despedidode su amo
o a lo menos sepadél si lo a menestero no, o qualquierque lo contrario
biziere pague de penaseiscientosrnrs. para el propio de la dicha mestay
que el dicho moqo no sirva por un año a personaque lo cojió o apalabró
por ningún precio que sea so la dicha pena.

XIII. Que el hermanoo pastorque hurtare a otro moruecoo morue-
cos para echar a su ganadoen tienpo de toma pagueal señordellos do-
zientos inrs. por cadauno delIos y que seaobligado de se los bolver e que
la mesmapenaaya el pastorque lo diereo supiereque lo llevarony no lo
hizo saber a su amo e pague más cien mrs. para el concejo de la dicha
mesta.

XIV. El que tomare bestia agenacontra voluntad de su dueño e la
tuviere y cargareo cavalgareen ella fasta tres díaspaguede penapor cada
día que la tuviere o usare della dos reales, la mitad a su dueño y la mitad

para el dicho concejo de la mesta> e si la bestia muriere o algún daño res-
cibiere pague lo que valía al tienpo que la tomó a vista de quien la conos-
cia; e si más de los tres días usareque la paguecon la penadel hurto y
esto se entiendaentre los hermanosde la mestae suspastoresde las bes-
tias quetraen los fatos.

XV. El que hurtare a otro mastino o mastina paguepor cada uno
mil mrs. y delios ayael dueño del dicho mastínlos quatrocientose dozien-
tos el concejode la mestay los quatrocientospara el acusadorla mitad
e la otra parael alcaldeque lo juzgare,aunquediga que lo falló e tanhién
s’entiendaser furtado si le diere de comer en su fato e que lo faga saber
a su dueñosi supierelo es y si no a los alcaldesde la mestadentro de ter-
cio día so la dicha pena.

TITULO DE LOS PASTORES1 MO~O5 DE SOLDADA QUE GUARDAN GANADO

1. Quandoel pastorseavinierecon dos amoso máso se asegurarecon
juramento o sin él de se bivir con otro si el pastor lo confesareo le fue-
re provado sirva al primero con quien se avino y el segundo coxga (sic)
a otro y el pastorle paguelo quemás dió de lo queél estavaavenidoy más
el dañoque por ello le vino.

II. Quandoel pastor oviere conplido el tiempo que avía de servir no
dexe solo el ganadode su amo ni aparte el ganadoque tuviere sin su Ii-
cenciay estandopresenteel amo o otros quetengancargo de su fazienda,
so penade dos mil mrs., la tercia partepara el concejo de la mesta>la otra
para el acusadory la otra parael alcaldeque lo juzgare;e si llevare alguna
res agenacon lo suyo páguelacon la pena del hurto aunquediga que se
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fue a bueltascon lo suyo; massi el pastoroviereservido sutienpo e oviere
requerido a su amo delantede testigosque pongarecaudoen su hazienda
y no lo quiso fazer, el pastor pueda traer el dicho ganadoa entregárselo

a la villa e que le pagueel amorpor aqueldía al respectode cómo ganava.
III. El pastor no dexeel ganadoque guardasolo de día ni de noche

ni a moyo ni a guarda de mal recaudoe si lo dexarey en ello algún daño
viniere el pastor lo paguede susbienesy si bienes no tuviere págueloen
el cuerpoy el amo puedapedírselopor do quisiere. Y mal recaudos>en-
tienda como se contiene en el capítulo treinta e uno: lei de la guarda de
los ganados.

IV. Si el pastor,al tienpo quese aviniere con suamo, dixerea el amo
o el amo al moyo que quedaracon él si se concertarenen la soldadael
moyo sea obligado a servir y el amo a tener por la soldada que se concer-
taren e sí no se pudierenconcertarque el alcaldede la mestanonbredos
onbresbuenos ermanos dela dicha mestay por lo que éstosdeterminaren
paseel amo y el moyo so penade mil mrs., Ja tercia partepara el conceio,
la otra para la parte obediente>la otra para el alcalde que lo juzgare. E
si pagadaestapena no quisierealgunade las partesestarpor ello, la otra
partea su costabusquemoyo o el moyoamo.

V. Otrosí que si el pastorhiziere daño o penacon el ganadoque guar-
dare en comerpaneso viñas o dehesas[o] otras cosasvedadas,páguelo
de su soldaday bienes.

VI. Qualquier pastor de ovejas o cabras o carneros que hallare ga-
nado ovejuno o cabríoatajadosea obligado de lo poner en cobro y en tal
recaudoque no se pierda y que esto sentiendaen sí mismo en qualquier
hermanode la mestahaziéndolosabera su dueñolo más aynaque pueda
si lo conosciere so pena de pagar al señortodo lo que perdieredello y el
dano que rescíbíere. Buen recaudo s>entiende puniéndolo el hermanode
la mestaen el más cercano rebaño que hallare y que el pastor de aquel re-
baño sea obligado a rescebillo so la dicha pena.

TITULO DE CéMOSE A DE SEÑAR 1 HERRAR LOS GANADOS

~ qué tenga cabaña dé gánado;
pequeña o grande, de qualquier manera tengaherradose señaladossus
ganados so pena de trezientos mrs. por cada vea que lo fallaren por herrar
y señalar,la terciapartepara el concejode la mesta>la otra parael acusa-
dor e la otra para el alcaldeque lo juzgare.E queso la dicha penalos di-
chos alcaldesde la mestalo haganpregonarpúblicamentey mandenquien
los hierreny señalenen cadaun año fastapostrerodía del mes de febrero
del dicho año> de manera que para en fin del dicho mes de febrero estén
herradose señaladostodos los ganados,ansi los que los hermanostienen
como los que fueron conpradosde puertoso de diezmso de otraspartes
so las dichas penas. E que hierren en el rostro no <entiende en los corde-
ros fastaque ayanaño.



219Una mesta local en tierras de señorío

TITULO DE LOS RUFIANES Y MALAS MUGERES

1. Ninguno ni tenga en su fato a rufián ni a mugermondaria de un
día y unanoche adelantepor quantopor causadellos se levantanmuchos
ruidos y escándalos e se an fecho y fazen muchos hurtos. El que más los
tuviere, pague por cada día y noche trezijienitos mrs., la tercia parte
para el conceio, la otra para el acusador,la otra para el alcaldeque lo
juzgare-

II. Qualquierapastor que estandoen la mesta o fuera della riñere
con otro o le dixere palabrasde ynjuria e denuestos,que paguede pena
quatrocientosmrs. para el dicho concejoe si le hiziere o le dixere las pa-
labras de la lel del reino> que quedela pena dello a la justicia ordinaria
paraque lo castigueconformea derecho.

TITULO DE LOS OIJE CORREN LOS GANADOS

1. Si alguno oviere de travesar con sus ganados de una dehesa a otra
o entrar del baldío a su dehesa, que el que tuvierela dehesapor donde a
de atravesarles dé lugar por donde más derechovaia llevándolo paciendo,
sopenade trezientosmrs.parael concejo.

II. El que matarelobo maior aya de premio del concejode la dicha
mesta dozientos mrs. E por una lechigada> que s>entiende cama de lobos,
otro tanto. El lobo mayor sentiendede un año arriba. El que los matare
o tomare sea obligado de fazer muestradellos a los alcaldesde la mesta
y escrivanopara que se le paguesu salario e se sienteen el libro de con-
cejo y que se le pagueluego.

III. Iten que los alcaldese procuradorjuntamentecon los quatrodipu-
tadosque an de ser en cadaun año paralas elecionespuedanfazer repar-
timiento a los ganadosovejuno e cabríospara algunas necesidadessi se
ofreciere e que todos los hermanospaguenlo que les fuere repartido sin
escusa ni dilación alguna con tanto que en los repartimientos que hiñe-
ren no se puedanestenderni estiendana repartir más de fastaen contía
de tres mil mrs. sin licencia de su señoríay de abaxocomo a ellos les pa-
rescíere.

IV. Otrosí que ningún pastor mayor, mayoral ni zagal cavalguenen
bestia que traiga en su fato, para venir por pan,sin voluntad de su dueño
de la tal bestia.

V. Que los alcaldes de la mestaayanpor susoficios por todo un año
cada uno dozientos mrs. y más sus derechos;y que el escrivanoque aya
quatrocientos mrs. y más sus derechosy el procuradorque aya mrs. y el
receptor otros mil mrs. y que todos estossalariosse paguende los pro-
pios de la dichamesta.

VI. Otrosí que ningún vezino destas villas Belalcá9ar y La Hinojosa
no puedan acojer en su casa pastor alguno tiniendo amo para que dexe
fato ni lavar camisas>ni vala ni vengacargadocon el fato de las ovejas o
qualquier cosa dello tocante a ellas; y si lo recibiere y cojere algo dél que
lo hagaluego sabera su amo para si es consentidordello o no so la pena
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que su señoríafuere servido ponerpor evitar los malesy furtos que desto
se siguen.

VII. Otrosí que el procurador siga todas las causastocantesa la di-
cha mesta fasta llegallas a devido efeto so pena de pagarel interese;e que
las partesde penaquese aplicanal acusador5 ‘entiendala terciapartepara
el que lo acusare aunque sea su hermano de la mestae todavíael procu-
rador siga la causae si el dicho procuradoro otra personalas denunciare,
que seala penasuya.

Porque os mandoque veais las dichas ordenan9asy capítulosy las fa-
gais pregonaren esasdichas villas y en cadaunadellas en la plaQapública
por pregonero e ante escrivano y fagais asentar el pregón y pregones que
se dieren al pie de las dichas ordenangas y las fagais guardar y cunplir en
todo y por todo como en ellas se contieneso las penasen ellas contenidas
en que caian e yncurran los que dello fueren tranjesores y guardeis este
original en el arca del concejo de la dicha mi villa de Belalcágarpara en
todo tienpo que sea necesarioocurran a él y saqueislos trasladosdellas
que menesterseanpara cadavilla por do se rija con autoridadde la jus-
ticia por maneraque haga fe en los juizios y fuera dél (sic), a los quales
mando que se dé autoridad. Y los unos ni los otros no fagadesendeal por
algunamanera so pena de cada diez mil mrs. para mi cámara.

Dada en mi villa Belalcágar,a veinte y cinco días del mes de abril>
- *

de mil e quinientose quarentae dos anos

1Latw.~Jttt11tc11LU be mí-dee, COl’ letra más cursiva, una
disposición adicional que dice así: «Otrossíque qualquier pastor que dexare
el ganado de día e de noche sin ligen9ia de su amo, que paguede penatres
realesaplicadospara el gastode la mestay más pagueel daño que se hiziere
en el ganadoal dueño dél.»


